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REPUBLICA DEL ECUADOR A 0 / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No, 96-2-1-1- 0000937 

  

DORYS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de agosto de 1995, se ha otorgado añte el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
la escritura pública de aumento de capital y retorma del estatuto de la Compañía "EXPOBROKER S.A.”; 

QUE el señor José Alberto Cando Albuja, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el 
patrocinio del Ab. Jorge Vernaza Quevedo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-018 de enero 12 de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañía "EXPOBROKER 
S.A.”, se fije en DIEZ MILLONES DE SUCRES, b) el aumento del capital suscrito por TRES TRES 
MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumplá lás demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. , 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 7 de junio de 1991, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, pos 
una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

€ 292 FEB, 1996 

INTEME 
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CERTIFICO: Que cun fecha de huy; funds trearisa la presente fuen- 

lectán a foja 7.129, minero 1.02U dal Negiatro Intuetrinl y umetg 
de bajo el nímera 7.331 del Rupertario.- Sueyaquilí Marza dese de 

ul2 auveriontas neventa 1 ouls.- El Registragar Marcentil.- 

  

    
      

AB. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del 

  

: Gual 
CERTIF ICO: Que con ferha de hoy, ss susb muta de esta Asanluriós a 

faja 17.2% del Registre Industrial de 1.991, el nergen de lo ins- 

crtorión respectiva.- Guayequil, Marza dece de n1/havestantes se- 

 


